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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LKTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
O letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<i Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
4.51“^ lcyea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

i108 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
•einte d as do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)
tni disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
,1o . 6 provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
uesue cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño (íel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o oe minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 Septiembre 1898)

. SECCION PRIMERA
minist er io de l a guer r a

Ex po s ic ió n

.PEÑORA: En cumplimiento de lo que preuep- 
lua el art. 151 de la ley de Reclutamiento y Reem- 
Vútzo del Ejército, el Ministro que suscribe pre
senta á V. M. el proyecto de decreto para el seña- 
^udento y distribución del contingente para el 
Ejército de la Península y Ultramar.

. be los 109.327 hombres ingresados en Caja, con- 
^dera necesarios destinar 30.000 al cupo de 
Ultramar, y los 79.327 restantes para cubrir las 
bajas naturales en el Ejército de la Península, islas 
baleares y Canarias y posesiones del Norte de 
A-frica, las que resulten como consecuencia de 
aplicación del art. 149 de la ley y por el licéncia
miento de los reemplazos que legalmente deban 
Pasar á situación de reserva, según exijan las cir- 
^tistancias, teniendo de este modo las unidades

orgánicas del Ejército y de la Marina la fuerza ne
cesaria para atender á la misión que les está con
fiada.

Fundado en estas razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, so
mete á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.—Madrid l.° de Septiembre de 1898.— 
Señora:—A. L. R. P. de V. M., Miguel Correa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Para reemplazar las bajas del Ejército y de la 

Marina en el presente año en los Ejércitos de la 
Península, islas jaleares y Canarias, posesiones 
del Norte de Africa y Ultramar, se llaman al ser
vicio activo de las armas los 109.327 hombres de
clarados soldados útiles por las Comisiones mixtas 
é ingresados en Caja en las zonas de reclutamien
to de la Península, islas Baleares y Canarias, que 
serán distribuidos en la forma que expresa el ad
junto estado.

I Dichas Comisiones mixtas procederán al cum- 
! plimiento de este decreto, en la forma que se de

termina el cap. 16 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente.

Dado en Palacio á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—María Cristina. 
—El Ministro de Guerra, Miguel Correa.

(Gaceta 2 Septiembre 1898)
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MINISTE10 BEJA $ORA Sección de E. M. y Campaña

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año actual, compuesto de los reclutas cow 
prendidos en los artículos 31 y 152 de la ley de Reclutamiento vigente.

Número 
de orden 

de 

las zonas.

ZONAS

Reclutas 
comprendidos en 
los artículos 31 y 

152 de la ley.

CUPOS
CUPO

t o t a lUltramar. Península.

1 Logroño................................... 1.051 288 763 1.051
2 Jaén........................................... 2.026 556 1.470 2.026
3 Orense....................................... 1.570 431 1.139 1.570
4 Mataré....................................... 1.698 466 1.232 1.698
5 Pamplona.................................. 2.J26 583 1.543 2.1*26
(j Badajoz..................................... 1.685. 462 1.223 1.685
7 Oviedo....................................... 2.322 637 1.685 2.322
8 Lui?o..........................*............. 1.586 435 1.151 1.586
9 Almería ...'............................ 2.061 566 1.495 2.061

10 Osuna ....................................... .2.126 583 1.543 2.126
11 Burgos..................................... 2.323 637 1.686 2.323
12 Toledo...................................... 449 1. 187 1.636
13 Málaga..................................... 1 849 507 1.342 1.849
14 Soria......................................... 1.214 333 881 1.214
15 Zafra......................................... i 621 445 1.176 1.621
16 Oelafe....................................... 1 256 • 345 911 1.256
17 Córdoba.................................... 2 135 1.549 2.135
18 Castellón............................... . . 1.951 535 1.416 1.951
19 San Sebastián.......................... 1 401 384 1.017 1.401
20 Murcia..................................... 1.943 533 1.410 1.943
21 Teruel....................................... 1 610 442 1.168 1.610
22 Bilbao.................. . ................... 1 593 437 1.156 1.593
23 Zamora...................................... 1.872 514 1.358 1.872
24 Gerona........................... ......... 1.996 548 1.448 1.996

Játiva....................................... 2 381 1.728 2.381
26 Cuenca...................................... 1.930 530 1.400 1.930
27 Ciudad Real.............................. 1.641 450 1.191 1.641
28 Valencia........ . ......................... 1.930 530 1.400 1.930
29 Santander................................. 1.672 459 1.213 1.672
30 León......................................... 1.815 2.501
31 Segovia..................................... 1.009 277 732 1.009
32 Coruña ..................................... J 271 349 922 1.271
33 Tarragona.......................   . . . . 1 582 434 1 148 1.582
34 Granada................................... 2 010 552 1 458 2.010

San tiago......................... ......... 1.143 314 829 1.143
36 V al lado lid................................. 1 668 458 l 210 1.668
37 Pontevedra............................... 1.248 342 906 1.248
38 11 nelva...................................... 1 920 527 1 393 1.920
39 Manresa.................................... 1.884 517 1 367 1.884-
40 Cáoeres...................................... 1.816 498 1.318 1.816
41 Avila......................................... 1 152 316 836 l.1.52
42 Cádiz. . . .................................. 1.557 427 1.130 1 .557
43
44

Gijón.........................................
Palencia....................................

1.994
1.285

547
353

1.447
932

1.994
1.285

45 Alicante.................................... 2.256 619 1.637 2.256
46 V i 1 lafran ca............... 1 506 413 l 093 1.506
47 Huesca.......................... . ......... 1.983 544 1.439 1.983
48 í lOTím........................................ 1.706 468 1.238 1.706
49 Albacete................................... 1.497 411 1.086 1.497
50 Talavera................................... 1.706 468 1.238 1.706
51 Lérida....................................... 2.095 575 1.520 2.095
52 Salamanca................................ 1.814 498 1.316 1.814



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.—Correa.

Número 
de orden Reclutas 

comprendidos en 
los artículos 31 y 

152 de la ley.

CUPOS
de

las zonas.
ZONAS

Ultramar. Península.

CUPO

TOTAL

53
54 Guadalajara. . 1.631 

1.676 
1.937
2.000
1.093

914 
1.305 
1.399 
1.784

606 
2.053 
1.323

798

448 
460 
532 
549
300 
251 
358 
384 
490
166 
563 
363
219

1.183

—------------

Monforte. 1.631
55 Zaragoza. 1.216 1.676
56
57
58
59
60
61
62

Ronda....... 1.405 1.937
Madrid (complementaria)........
Madrid (ídem).. J........

1.451
793
663
947

1.015
1.294

2.000
1.093

Barcelona (ídem). . 914
Barcelona (ídem). . 1.305
oevilla (ídem). . 1.399
Vitoria. . 1.784
Baleares......... 440 606
Santa Cruz de Tenerife.. 1.490

960
2.053
1.323Das Palmas. .

579 798

To t a l ......... 109.327 30.000 79.327
------ —-

—— —  1 109.327

E REAL ORDEN c ir c u l a r

^dad conotimimH Sieuci0 P^ble tener en la actua
dos que se ? e^°t0 de 109 haberes atrasa- 
rePatriados d« a los lndividuos de tropa 
tes situacin ' k antjiag° de Cuba, por las diferen- SePar^T^ 9ue la mayor ¿arte han tenido 
6ando los m/ií GuerP°?, destacados ó desempe- 
^Pañaha1 ^es/erviC10^ la índole de la 

auxilios gay COn 6: fin de facilitarles 
a Satisfacer á COSU11OS eu metálico, sin exponerse 
Pudieran cori'A1111'0 \US]de ellos cantidades que no 
tado, sin gravarían al Es-
Srarse: ' 'l9 6 ^uviera fácil medio de reinte-

£ente^Lj í?*- (;T‘^ eu su nombre la Reina Re-
1 0 emo, ha tenido á bien resolver:

^egarÁ^onM8 sarSentos y sus asimilados se les en- 
Stddadny / 1)osetas> .Y 100 á los cabos, cornetas y 
?an> veriVt .ei‘euta de los haberes que se les adeu- 

zonat ^a,1K ose 6sL® pago á los interesados por 
Vavan z0.100 ,uOimiento de la demarcación don

de 11 eSh H’ cou üccccia. Donde haya Depó- 
ugar de las z'ñas’ e^ectuftrau ^9t,Os l°s PHS0Si eii

disn»n^peCt"r de la Caja S^eral de Ultra- 
.611 la fonnr’ Remitan para estas atenciones, 
a8 á cada nmaS í8?11 y conveniente. 30.000 pese- 

cada Coronel Jefe de zona.
V eMn^03/6 harráu c!el L° aI 15 de cada 

k^idacián íi CUa ro dlas siguientes rendirán su 
recibí ^nas a 'os Centros de quien hu- 

^°s los recibos « in^Lal100’ remitiendo á los mis- 
lecibos satisfechos bajo duplicada carpeta, 

de la que será devuelto un ejemplar con el confor
me, y en vista del remanente que en aquéllas que
de, se hará el nuevo envío de fondos que fuese 
necesario para continuar su distribución.

4.° Deberá hacerse el cobro de los haberes en 
las zonas ó Depósitos por los propios interesados, 
acreditando su personalidad con la licencia ó pase, 
i ofrendado por la Autoridad local del punto donde 
residan, con la fecha del día que emprendan la 
marcha para verificarlo, llevando extendidos y fir
mados los recibos de la cantidad que tienen que 
percibir, visados y sellados por la expresada Au
toridad. Cuando los interesados residan en el mis
mo punto que la capitalidad de la zona, se les 
refrendará el pase y se visará el recibo por la Se
cretaría del Gobierno ó Comandancia militar, es
tampándose el sello de la dependencia.
, y 5.° Si el estado de salud de alguno de estos 
individuos le imposibilitara su presentación en la 
zona, dará aviso á la Guardia civil del puesto más 
inmediato, para que ésta se haga cargo del pase y 
recibo, y efectúe oportunamente el cobro, debien
do entregarse por la misma su importe al interesa
do tan pronto como sea posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid l.° de Septiembre de 
1898.—Correa.—Señor....

(Gaceía 2 Septiembre 1898)
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^ECGION SEGUNDA____
GOBIEnNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Torres de Berrellén me participa 

que han aparecido en aquél término municipal 
ocho vacas bravas que se cree pertenezcan á don 
Francisco Gastón. .

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del dueño de las citadas 
reses y se presente á recogerlas, previo pago de los 
daños que las mismas hayan causado.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

SECCION CUARTA_____

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza
Cédulas personales.—Circular.

La Dirección general de Contribuciones . direc
tas interesa de esta Delegación la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de la circular 
dictada por dicho Centro en 26 de Mayo último, 
cuyo texto literal es como sigue:

«Con fecha 30 de Abril próximo pasado se co
municó al Administrador de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre lo que sigue: ,,

¿Vista la comunicación de la Intervención de 
Hacienda de Tarragona, manifestando que por el 
Tribunal de Cuentas del Reino se le ordena que 
acuda á este Centro interesando se le diga si del 
examen verificado por el mismo procede ó no la 
admisión de todas las cédulas personales corres
pondientes al ejercicio de 1895 á 96 que por valor 
de 45.306 pesetas fueron remesadas á esa Fábrica 
Nacional de la Moneda y Trimbre en 2 de Octu
bre do 1897 por la Tesorería de Hacienda de di
cha provincia;

Romltando que solicitar que se le menifieste si 
dichas cédulas son ó no admisibles obedece á que ai 
ser reclamada la tornaguía á esa Fábrica déla 
Moneda y Timbre, le manifestó la misma no po
der verificarlo por hallarse pendiente de la resolu
ción que acordase este Centro sobre la admisión 
de aquellos documentos;

Resultando que de dicha resolución pende el en
vío por la Intervención de Hacienda de Tarragona 
de la indicada tornaguía al Tribunal de Cuentas co
mo justificante de la data en la rendida en Octu
bre de 1897, ó en caso de no proceder la admisión 
de dichas cédulas verificar un cargo de las mismas 
en la primera cuenta que se rinda, con remisión a 
dicho Tribunal de certificación expresiva de este 
extremo;

Resultando que al procederse á la quema de las 
cédulas personales devueltas por varias provincias 
á esa Fábrica, que debió verificarse en 30 de Sep
tiembre último hubo necesidad de suspender la 
misma por haberse observado que algunas se ha
llaban extendidas y firmadas y otras separadas de

los talones, aunque pegadas á los mismos con tiras
de papel engomado; .

Resultando que con objeto de evitar el a • j 
que con tal motivo se venía cometiendo, torlftA 
que dichas cédulas debían obrar en cuenta unida 
á sus respectivos expedientes como justifican ■ 
de la misma, se ordenó por este Centro en 21 
Octubre último á esa Fábrica que remitiese rela
ciones duplicadas de las cédulas que se encontra
sen en dicho caso por cada provincia, previniend - 
la cuidara de consignar en dichas relaciones 
número y clase de las cédulas, su numeración, i 
porte, nombres á que aparecieran extendidas, e* 
chas de la expendición, pueblos en que fueron a 
torizadas y demás circunstancias que en las m 
mas constaran; , j

Resultaudo que entre las relaciones duplwa^” 
enviadas por esa Fábrica de la Moneda y Lun 
se hallan las relativas á la provincia de Tarragon i 
de las que un ejemplar de las mismas í'u®reml .lj0 
á la Delegación de Hacienda respectiva en 
Diciembre último á fin de que se dieran , por 
las oportunas explicaciones sobre el particular 
que se trataba; ,, .

Resultando que al informar la Delegación 
Hacienda de la expresada provincia acerca de 
cho de que entre dichas cédulas personales se e 
cuentrau algunas extendidas y firmadas y 
separadas de sus correspondientes talones ftUUC| 
pegadas á los mismos con tiras de papel engoni 
do, lo hace manifestando que dicha circunstauo 
no puede dar motivo fundado para suponer 
haya existido mala fe, defraudación ó actos q^ 
dieran lugar á que se cometiera, puesto que 
ello sería necesario que hubieran podido ser u 
zallas por los contribuyentes, cosa que no 0 
presumir haya ocurrido en el presenta caso; 
respecto de las que aparecen escritas y 
y con el talón pegado es de suponer que una 
llenas y autorizadas las separaron los recaud»^ 
res de sus talones, aunque indebidamente, pa-rn 
rificar la cobranza á domicilio,.no pudiendo 
zarae ésta por errores de clasificación ú ofcr®,Ver6ji 
ciencias que dieron lugar á que so expid>® 
otras anulando las primeras: que las que re9Ll er 
en blanco, firmadas ó escritas y autorizadas, 
tando unidas á sus respectivos talonarios, es ea 
dente que no llegó á percibirse su importe, p[o3 
nunca se hubieran entregado en dicha forma 
interesados; y que en cuanto á las que aP,u0l.tr 
llenas aunque sin firmar ni cortar de sus resp^,^, 
vas matrices, debe tenerse en cuenta que jes ‘ 
culos 37 y 38 de la Instrucción, det. rminan^ 1^ 
las cédulas personales sean extendidas atí^o^^ 
ponerse á la cobranza, siendo por consig11^ 
claro que ninguna responsabilidad puede ha
el asunto;

Considerando que lo que principalmente 
ta de determinar en el presente caso es si 
ó no el que se devuelvan á esa Fábrica 
de la Moneda y Timbre, en concepto de so )r^0CeP 
para su quema, cédulas personales que apa 
inutilizadas;

Considerando que las cédulas que se en glo 
á ios Ayuntamientos ó Recaudadores con 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 465

a lo que resulta de los respectivos padrones, ó han 
de ser neoesariameute realizadas, apurando en su 
caso en forma el procedimiento ejecutivo donde 
ha de constar la insolvencia de los contribuyentes 
Que ha de dar lugar á su anulación con arreglo 
al art. 50 de la Instrucción del impuesto, ó han 
de ser declaradas inútiles ó caducadas previo el 
expediente que previene el caso 3.° del art. 49 de 
la misma, siendo por tanto evidente que debiendo 
acompañarse á las cuentas dichas cédulas para 
justificar la data de su importe en ellas, no pueden 
ser en modo alguno consideradas como sobrantes;

Considerando que si se atiende á lo expuesto, es 
claro que no deben remitirse á esa Fábrica Nacio- 
ual de la Moneda y Timbre, en concepto de so- 
baantes, más cédulas que aquellas que existen en 
almacén sin haberse usado en forma alguna, ó las 
Que devuelvan en blanco y sin usar los Alcaldes 
de los pueblos, de las que deben entregárseles co- 
ino reservas para las atenciones eventuales de que 
^tan los artículos 37 y 42 de la Instrucción de

de Mayo de 1884;
Considerando que en igual caso que la de Ta- 

rvagona se encuentran otras provincias figurando 
ontre ellas las de Alava, Albacete, Murcia, Bur
gos, Ciudad Rea), Huelva, Jaén, Santander y Ba
leares;

Considerando que el procedimiento abusivo que 
se viene observando con tal motivo puede dar lu
gar á que se defrauden los intereses del Tesoro y 
a fin de evitarlo es preciso que al propio tiempo 
Que se resuelve este expediente se dicten en él re- 
g'as de carácter general que eviten en lo sucesivo 
casos como el de que se trata, á fin de que no se 
continúe infringiendo lo dispuesto en la Real or- 
‘•yn de 19 de Septiembre de 1877 y en la orden 
circular de 12 de Septiembre de 1881 que fueron 
refundidas en los números 3.° y 9.° del art. 49 y en 
e* 50 de la Instrucción del impuesto, ya citada; 
esta Dirección general, ha tenido á bien acordar: 
rpj'0 Que esa Fábrica Nacional de la Moneda y 
timbre, con las formalidades de Instrucción, pro
ceda á un nuevo recuento de las cédulas persona
les devueltas como sobrantes por las provincias, 
devolviendo á éstas las que resulten utilizadas en 
alguna forma, para que previo el oportuno expe
diente puedan servirles de justificantes de la data 
6u sus respectivas cuentas.

■ 2.° Que igualmente expida las correspoudietes 
tornaguías de las que por resultar en blanco, sean 
admisibles en concepto de sobrantes para su que- 
^aiy ,

. 5.° Que esta resolución se considere como de 
carácter general advirtiendo á las Delegaciones de 
Hacienda, que al remesar á esa Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre las cédulas personales so- 
bi’antes para su taladro y quema procuren no in- 
Hingir lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Septiembre de 1877 y en la orden circular de 12 
de Septiembre de 1881 refundidas en los números 
d-0 y 9.° del art. 49 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, así como el art. 50 de la misma, 
debiéndose tener en cuenta en lo sucesivo las pre
venciones siguientes:

Primera. Las cédulas personales extendidas á 
hombre de individuos que figurando en los padro

nes, resulten sobrantes después de transcurrido el 
período de recaudación voluntaria y hayan de ser 
anuladas una vez apurado el procedimiento ejecu
tivo, deben acompañarse á la cuenta respectiva 
como justificantes de la data de su importe.

Segunda. Lo mismo deberá hacerse con las 
cangeadas por haberse inutilizado por cualquier 
causa, y las que se hayan admitido como comple
mento del pago de otras de mayor precio en vir
tud de lo dispuesto en el art. 53 ^le la Instrucción.

Tercera. No se remitirán á la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para su taladro y que
ma, como sobrantes, más cédulas personales que 
las que unidas á sus talones matrices resulten en 
blanco por no haberse utilizado en forma alguna, 
ya procedan éstas de las existentes en el Almacén 
ó ya de las devueltas por los Ayuntamientos de 
las que los mismos reciben á los efectos de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 37 y el art. 42 de 
la Instrucción para los individuos transeúntes, no 
comprendidos en los padrones, ú obligados á ob
tener la cédula con posterioridad al l.° de Sep
tiembre.

Cuarta. Si al proceder al recuento de las cédu
las presonales devueltas observa la Junta de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre la exis
tencia de alguna ó algunas que se encuentren lle
nas y firmadas ó separadas de sus talones matri
ces, cuidará de consignarlo detalladamente en el 
acta de referencia, que también deberá autorizar 
el representante designado por el Guarda-Almacén 
respectivo con arreglo á lo prevenido en la Circu
lar de 7 de Septiembre de 1878. La falta de con
formidad ó de axistencia de dicho representante 
se hará constar también en dicha acta para los efec
tos oportunos; y

Quinta. Dentro de los quince días siguientes 
al en que tenga lugar el recuento, la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, formará por tripli
cado una relación que contenga los números im
presos y de orden de expendición de cada cédula, 
el año, provincia y pueblo á que corresponden, la 
fecha en que están autorizadas, los nombres y ape- 
Ui los de los contribuyentes, el precio, la clase y 
el importe de las cédulas, devolviéndolas con uno 
de dichos ejemplares en el referido plazo á la pro
vincia remisora para que desde luego proceda á 
instruir el oportuno expediente de reintegro del 
valor de las mismas, si procediese, así como del 
gasto que haya originado su remesa indebida, cui
dando de remitir un ejemplar de dichas relaciones 
á este Centro directivo.

Lo que se participa á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes.»

Lo que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín  cumpliendo lo dispuesto por la Superiori
dad para conocimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia, á quienes llamo la atención sobre las 
prevenciones que se hacen en la preinserta circular, 
que por tener aplicación deberán cumplirse con la 
debida exactitud y puntualidad, á fin de evitar las 
responsabilidades que en otro caso han de exi
girse.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1898.—El Dele
gado, P. O., José de Perea.



OFICINAS DE LA CENTRAL
Subasta níun. 94, correspondiente á los préstamos vencidos en esta oficina hasta el día 31 de Diciembre 

de 1897, que, con arreglo al art. 21 de los Estatutos, se venderán en pública subasta el domingo 2 de 
Octubre próximo en la Sala de almonedas de la Central de este Establecimiento, plazuela del Reino, 
número o, bajo, y hora de las nueve y media de su mañana.

NÚMERO

del préstamo.

61.301
| 61.622

64.506

66.874 
67.246

67.964

69.191 
69.443
69.886 
69.962 
70.026 
72.637 
72.969
73.185 
73.201
73.202 
73.344 
73.506
73.717
73.875
75.834
76.388 
77.064 
77.215
77.241
77.300
77.320
77.372
77.375

77.390
77.414
77.425
77.460
77.491

77.507
77.517
77.519

GARANTIAS.

Una cadena con medallón de oro......................................................................
Una colcha damasco seda encarnada................................................................  ,
Un par pendientes de oro con un diamante cada uno, otro id. de id. y plata 

con diamantes.............................................................................................. '
Un par pendientes y aguja de oro con chispas................................................. '
Un par pendientes, un alfiler de oro y plata con brillantes, un collar de per- ¡ 

las con cuatro abrazaderas, de oro............................................................... ¡
Un par pendientes, una cruz, una aguja con brillantes, una cadenita-collar, I 

una cadena con medallón y diamantes para reloj, de oro.......................... ।
Una aguja y un par pendientes de oro con perlas............................................. '
Una imagen del Pilar de plata............................................................................. ;
Una sortija de oro con una perla ..................................... '..........
Seis sábanas de hilo...........................................................................................  
Una sortija de oro con un diamante rosa........................................................  
Una cadena larga de oro...................................................................................  
Tres sábanas y doce manteles de hilo..............................................................  
Cuatro cubiertos de plata....................................................................................  
Un mantón crespón negro bordado en colores, otro id. blanco.......................  
Un teodolito con su trípode................................................................................  
Seis sábanas, dos fundas, un mantel de hilo......................................................  
Un reloj áncora con cadena, de oro....................................................................  
Una sortija de oro con tres diamantes............................................................... 
Un mantón de Manila blanco bordado, un mantel y cuatro servilletas.......... 
Dos cubiertos de plata.........................................................................................  
Un reloj remontoir de plata................................................................................
Una aguja de oro con diamantes rosa y piedras verdes...................................  
Doce sábanas de hilo...........................................................................................
Una pulsera de oro con una moneda..................................................................  
Doce sábanas, veinticuatro fundas almohada, de hilo.......................................  
Cinco cucharas, cuatro tenedores, un cuchillo, de plata..................................  
Dos candelabros y un sonajero de plata............................................................  
Diez y siete cubiertos, cuatro tenedores para ostras, unas despabiladeras, cu

charón, trece cucharitas, una jabonera, dos marcelinas, dos candeleros (falta 
una arandela), una taza, tape y platillo, un joyero, un cabo-vinagreras, 
una placa de plata, dos pulseras, un par pendientes con perlas, otro ídem 
con topacios y diamantes rosa, una sortija con un diamante rosa, de oro. 

Siete cubiertos de plata...................................................................................... 
Doce sábanas, doce fundas almohadón, de hilo.................................................  
Dos pares pendientes y cinco botones de oro....................................................  
Un par pendientes de oro con diamantes...........................................................  
Dos sábanas, nueve pantalones, doce chambras, nueve enaguas, nueve cami

sas de algodón..............................................................................................
Una sábana, un mantel y seis servilletas de hilo..............................................  
Dos cubiertos de plata.........................................................................................  
Seis manteles, veinticuatro servilletas de hilo...................................................

i

TIPO 
de subasta.

Pesetus.

92
47

23
23

1.140

1.140
18 ¡
18
10
30 I
92

372
46
64
69 ।

200
32
87
10
40
29
18
57
53
70
75
48
92

628
114
70
30
80

46
12
26
29

--
--

---
--

--
---

--
---

--
--

--
--

---
--

---
--

--
---

--
---

--
--

---
--

---
--

--
---

--
---

--
--

---
--

---
--

--
---

--
---

--
--

---
--

---
--

--
---

--
---

--
--

---
--

---
--

--
---

--
--

--
---

--
---

--
--

—
--

--
---

--
--

---
--

--
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NÚMERO 

del préstamo.

77.546 
77.575
77.631 
77.656 
77.678 
77.773

78.369
78.907

i 79.073
79.559
79.827
79.933
80.831
80.836
80.852
80.860
80.920
80.943

80:968

¡ 80.972 
80.973 
82.972 
82.973 
81.024 
81-035 
81.039 
81-046 
81.047

I 81.050
81.076
81.081
81.107 
81.122
1U36 
si.140 
“1-172 
si'179 

' “1.189

81.209 
l 81.216 
- 81.229

81.271
I 81.292

I 81.297

I 81.299
I 81.307
I o1-326
I 81.330

| 81.345
81.362 
81.370 
81.371

GARANTIAS.

TIPO 

de subasta.

Peseta».

Un alfiler de oro con una perla y chispitas
Doce toallas, doce fundas almohadón, veinticuatro de almohada, dé hilo ' '" 
Un reloj remontoir áncora de oro con cadena corta de acero............... "
Siete sábanas, tres manteles, doce toallas, dos colchas de hilo 
Una cadena corta con medallón, de oro........... ............... .
Una sortija de oro constes brillantes, un pasador para corbata de ídem'één 

diamantes................................................................
Dos sábanas de hilo, un abanico................................................ . . . . .................
Dos sábanas de hilo................................................ .
Una cadena larga de oro, seis cubiertos y un cucharón de plé,ta .*.. ."." ' ’ ‘
Dos sábanas, una funda y dos toallas, de hilo.............................
Un reloj áncora con cadena, de oro........................................... :....:
Una sábana, una colcha y un par pendientes, de oro
Dos gemelos de cadeneta con un diamante cada uno, una aguja dé mónéda' '
Dos colchones, tela listada.............................................
Dos colchones de tela listada.........................................
Seis sábanas de hilo................................................
Una colcha damasco seda amarillo....................................
Un reloj remontoir repetición con cadena corta y medallón con un brillante 

de oro......................................................................... ’
Veintidós varas de paño París, dos mantillas dé blonda,’oého capas de m'eríno 

bordadas, de las llamadas de cristianar
Un cuadrito al óleo sobre cobre (virgen).........................
Una pintura en tabla, imagen de Santa Catalina........ ‘ ................
Un reloj remontoir de oro................................................ .
Una petaca de plata dorada................................................................................
Dos sábanas de hilo..................................................
Seis cubiertos, doce cucharitas, siete cuchillos, de plata...................
I Jn reloj de pared.......................................................
Una colcha seda damasco encarnado......................................
Dos petacas de plata dorada...................................................... ..................
Un reloj de oro, otro id. plaqué, un abanico de encaje con varillaje de hueso.. 
Un colchón, tela listada............................................ ,
Tres sábanas doce servilletas, una colcha de algodón, seis toallas, un abanico' 
Dos sábanas de hilo........................................................
Una sábana y una toalla de hilo.........................................
Una sábana, una funda, una toalla, de hilo.........................
Dos candelabros de plata................................................
Una sábana, dos enaguas, una saya de bayeta, una chaqueta' '
Doce sábanas de hilo, un pañuelo de crespón.......................
Veintiuna varas de lino en tres rollos, tres toallas, una colcha algodón de 

panto de gancho...................................................
Un pañuelo de crespón negro bordado en colores...............
Dos manteles y veinticuatro servilletas.................
Un colchón, tela listada.................................................. ...........................
Tres fundas y dos ídem más pequeñas, de hilo...... ."'. ..............................  
Un reloj remontoir de plata............... ........................
Una colcha damasco encarnado, otra ídem seda azul, otra ídem "de' éuadri tos 

de encaje, un tapete, una falda y cuatro varas de raso negro
Dos sábanas y una funda de hilo.'........................ .
Una sábana y dos servilletas de algodón..........................................................  
Un reloj remontoir de oro...........  ......................... ’ ’ " ’ ...........................
Un pañuelo de crespón...................................................... ‘ J....................
Dos sábanas, nueve pañuelos de hilo, un rosario y una pulsera de plata ' ' ' 
Una sortija de oro con un brillante.................................... 1 " " '

12
18

141
46
36

87 
18
13 

145
6 

171
16
18 
46 
30 
18 
58

575

430
23
12
88
22
12

103
18
58
29
81
12
35
5
4
6

104
8

80

35
10
15
12
12
18

Uua pulsera de oro con un coleante
Una máquina para coser de lanzadera oscilante sistema «Singer» '
Seis sábanas, seis camisas, de hilo, dos colchas de algodón, ^un pañuelo dé 

crespón negro bordado en colores....................... . . . .

47
7
4

92
7

14
143
183
52

UlCBpUJJL MUI LIU

• 1-372 । Dos cubiertos de plata 75
23
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NÚMERO 

del préstamo. GARANTIAS.

81.390

81.401
81.409
81.414
81.420
81.423

81.433

81.437
81.453

81.454
81.455
81.465
81.485

Diez y seis Obligaciones de la provincia de Zaragoza, de quinientas pesetas 
cada una, de la serie D, números del seiscientos quince al seiscientos 
treinta, emisión de 31 de Marzo de 1897, con los intereses devengados 
hasta la fecha, al tipo del 5 por 100 anual.................................................

Un colchón tela adamascada...........................................................................   •
Dos sábanas de hilo.............................................................................................  
Un cubierto de plata .. . .....................................................................................  
Un aderezo de oro con diamantes........................... . ........................................
Cinco sortijas, dos pares de pendientes, un par zarcillos, de oro, dos pulseras 

de plata........................................................  • • ..............*...................; •
Un reloj, una cadena para id., de oro, un cucharon y un juego para trin

char, de plata................. .............................................................................
Tres sábanas de hilo y algodón.................................. i ’ V ‘V".......................
Una toalla de comunión, otra id., ordinaria, un pañal, dos tundas, un pañue

lo de seda..............................................  ".................. \....................
Una capa paño color café, bandas de astracán.. .. ................................... *........
Una colcha damasco seda azul............................................................................ 
Una sortija de oro............................"..................................................................
Una cadena con medallón, de oro......................................................................

TIPO 

de subasta-

Pe»eta«.

4.515
23

7
12

114

40

160
12

6
29

115
5 

205
Zaragoza 2 de Septiembre de 1898.—El Contador, Ku^esindo Ncuarre. V.° 8. El Vocal de tumo,

M. Conde viudo de Torr«florida.

Se subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que huyan sido cancelados ó 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento.

La subasta comenzará ñ la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ' ...
El tanto para las pujas se lijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata. " J

SEOCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos
D. Eugenio Tribuidos y Tribuidos, Juez de ins

trucción de este purtido: .
Hago súber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Jorge Serrano Ge- 
brián, vecino de Lobera, en la causa contra el mis
mo sobre lesiones á Marcos Artigas, se sacan á la 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los bienes embarga
dos á las resultas de dicha causa, que á continua
ción se expresan:

Una casa, sita en Lobera, calle de la Luna, de 
tres pisos, de 60 metros cuadrados de cabida; lin
dante por la derecha entrando con la plaza de la 
Constitución, por la izquierda con casa de Romual
do Chaverri y por la espalda con casa de Antonio 
Pueyo: tasada en 2.000 pesetas. ,

Un campo, secano, en la partida denominada 
Valduerme, de un cahíz seis hanegas de cabida, 
destinado á cereales; lindante por Norte con tierra 
de Francisco Pueyo, por Este con barranco, por 
Sur con tierra de Angel Artigas y por Oeste con 
tierras de Ramón Serrano: tasado en 100 pesetas.

Otro campo, secano, en la partida denominada 
los Forcos, destinado á cereales, de seis hanegas

de cabida; que linda por Norte con tierra de An 
tonio Plano, por Este con campo de Francisco 
Mayayo, por Snr con tierra de José Mayayo y po 
Oeste con tierra de Francisco Plano: tasado en 
pesetas.

Otro campo en la partida de la Sierra, destina
do á cereales, de seis hanegas; que linda por No1' 
te con tierra de Sebastián Artigas, por Este con 
tierra de Domingo Afilia, y por Sur y Oeste co 
tierra de Sebastián Artigas: tasado en 60 pesetas-

Y otro campo en la misma partida, destinado » 
cereales, de un cahíz y cuatro hanegas; linda P0^ 
Norte con tierra de Francisco Lánzatote, por 
te con tierra de Gregorio Arilla, por Sur con ti® 
rra de Francisco Santafé y por Oeste con tierra 
Santiago Sauz: tasado en 60 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 26 de Septiénab1^ 
próximo, á las once de su mañana, en la Sala aL 
diencia de este Juzgado; advirtiéudose que parg 
tomar parte en la subasta deberán los licitador 
consignar previamente et) la mesa del 
una cantidad igual por lo. menos a! 10 por 
efectivo dol valor de los bienes, y que no exis 
ene! expediente títulos de propiedad de los niisi11^'

Dado en la villa de Sos á 27 de Agosto de ib- 
—Eugenio Tribaldos.— Por su mandudo, Anluñ 
Sauz. ,

IMPRENTA DEL HOSPÍCIO


